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REGIONAL 

Constituyen comité de MW  ; 
expertos para trazar 

la infraestructura que 

la región necesita 
on la constitución de 
un comité de expertos, 
que — planificará la 

infraestructura estratégica para 
la competitividad que la región 
necesita; partió el “trabajo de 
campo” en esta área, del Programa 
de Infraestructura Sostenible e 
Inclusiva para la Competitividad 
(ISIC) del Gobierno Regional de 
Los Lagos. 
Recordemos que este programa 

fue presentado en julio pasado 
a la comunidad a través de un 
seminario, y es una continuidad del 
Pacto por una Región Sostenible 
e Inclusiva; y que, entre otros 
desafíos, tiene como objetivo crear 
un portafolio de proyectos de 
infraestructura que respondan a las 
necesidades de desarrollo del sector 
productivo, de los ciudadanos y de 
las comunidades. 

El grupo de especialistas lo integran 
el profesional de la Seremi de 
“Transportes que evalúa proyectos 

públicos y privados, Walter Viveros; 
la encargada regional de la Agencia 
de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Constanza Valenzuela; 
la gerente de operaciones de 
Armasur, Karina Sepúlveda; la 
profesional de la Seremi de Medio 

Ambiente y experta en educación 
ambiental y gestión de residuos, 
Patricia Salvo; la profesional del 
banco de proyectos del Serviu, 
Soledad Soto; el presidente de 
la comisión de infraestructura 
del Gore, consejero regional 
Rodrigo Arismendi; la analista 
de sustentabilidad y políticas 
públicas del Ministerio de Energía, 
Romina Echaiz; el director de 
Obras Hidráulicas dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas, 

Patricio Meneses; la past president 
de la Cámara Chilena de la 
Construcción y presidenta de la 
gobernanza de construcción del 
Pacto, Francisca Sanz; la presidenta 
del Colegio de Arquitectos de la 
Provincia de Llanquihue, Tamara 
Rammsy; el experto en transportes, 
ex director de Metro y EFE, Jorge 
Inostroza y el Doctor Arquitecto, 
Licenciado en Artes, y Director del 
Departamento de Arquitectura de 
la Universidad de Los Lagos, Mario 

del Castillo. 
El programa lo dirige la académica 
del departamento de ciencias 
de la Ingeniería y encargada de 
Infraestructura de la Universidad 
de Los lagos, Mirna Brauning; y el 
trabajo de este comité, lo coordinan 

  

las profesionales Yasna Garcés y 
Rocío Saldivia. 

CIFRAS 

La región posee 48.583 kms2, 
siendo la tercera con mayor 
expansión — poblacional, con 
863.439 habitantes; la cuarta con 
mayor población rural; y la quinta 
con mayor extensión. Y de las 30 
comunas de la región, sólo una 
de ellas -Maullín- tiene su plan 
regulador actualizado. Es decir, 
hay enormes desafíos no sólo en 
actualizar estos instrumentos, 
por ejemplo; sino que, en dotar 
a la región de la infraestructura 
adecuada, y que, además, por 
cierto, sea sostenible e inclusiva. 

  

SEC Los Lagos formula cargos a 
empresas SAESA y LUZ OSORNO por 
demora en la reposición de la luz 

a Superintendencia — de 
| Electricidad y Combustibles, 

SEC, formuló cargos contra 
las empresas distribuidoras SAESA 

y LUZ OSORNO, que operan en la 
región de Los Lagos, por incumplir 
aspectos normativos relacionados 
con la restitución del suministro 
eléctrico. Esto luego de los cortes 
de luz que se produjeron durante el 
sistema frontal del 1 de agosto en la 
zona centro-sur del país. 

Según constató el organismo 
fiscalizador, ambas compañías 
mantuvieron usuarios por sobre 
las 84 horas sin luz, siendo Puerto 
Octay la comuna más afectada por 
esta situación. 
Al respecto, el Director Regional 

de SEC Los Lagos, Álvaro Loma- 
Osorio, expresó que “es rol de las 

empresas asegurar la continuidad 
del suministro eléctrico, concurrir 

alas fallas en tiempos determinados 
y recuperar en el menor tiempo 
posible. Esto no se cumplió en el 
caso de SAESA y LUZ OSORNO 

y, por ello, formulamos estos 
cargos, ya que aquí hay familias 
que se vieron afectadas y es la 
ciudadanía nuestro principal foco 
de preocupación” 

Cabe destacar que estas 
formulaciones de cargos se suman 
a las 23 ya cursadas en otras 
regiones como la Metropolitana, 
O'Higgins, Valparaíso, Ñuble, 
Biobío, Araucanía y Los Ríos, 
tanto por sobrepasar los tiempos 
máximos de reposición de la luz, 
por no entregar la información 
requerida por el fiscalizador, por 

no responder adecuadamente a sus 
clientes y por no realizar las labores 
de poda y mantención debida. 

Desde SEC, recordaron a la 

comunidad que tienen derecho a 
contar con un suministro continuo, 

seguro y de calidad. Por lo que todo 
corte de luz, variación de voltaje u 
otra situación que afecte el normal 
servicio, debe ser reportado de 
forma inmediata a la respectiva 
empresa eléctrica, reclamo que 
también puede ser ingresado a la 
SEC a través de la página wwwsec. 

  

cl o de su canal de WhatsApp al 
número +56 9 9000 0236. 

Por último, desde el organismo 
fiscalizador hicieron un llamado 
a seguir las cuentas oficiales 
de la SEC en Redes Sociales: 

Instagram (Gsec_chile), LinkedIn 
(Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles - SEC), X (O 
SEC_cl) y Superintendencia SEC 
(Facebook), donde la ciudadanía 
podrá acceder a información útil y 
consejos de seguridad para el uso 
delos energéticos.
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